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*a la Adelniatraclón d«l Bo l i t íw , ella 
•» la laprenta de la Cam<Hoepieio de líleerl. 
<erdu.

l»e euecrtpclonee de fuera podría baeeree 
falliendo eu Importe en líbrame del Teeoro 
“•Ira de fíen cobro.

11 pago de la euecrlpclón adelaatado.
U eorreepondenela ee reir. üírí franqueada 

w legeeie de dicha Imprenta.

•o fiims mío-niiAimo <•
Loe edfetoe y anuncloe obllgadoe al pago d 

Ineerción, « céntlmoe de poeeta por línea.
Lae reclamaciones de númeroe se harán den

tro de loe cuatro días Inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstoe, la Adadnl»* 
traclón sólo dará leo ndmeroo, previo el pago, 
al precio do venta.

Kúmeroe eueltos, * aintimos de poeeta 
da uno.

B0LETI8 OFICIAL
DB LA PROVmA DB XARAMíA

' ' ? 1 •

E6T£ Sf PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
«a la Fenln<U!«. is yaceuiei, O^swrlee J 
ia ^ojntoe í )■ 'egfglaeiéa peulneular.t loe

•••do cuatro días después para loe demás pueblos de la mioma 
«^••lueia (Ley de I de Noviembre de 1181.)

.n»edliu*entt qne loe Sree. Alealdee y Secretarios reelbu 
tete Boirrtw, diepondráe que ee fije un ejeeplar ea el e>Uo de eos. 
lumbre, donde permanecerá hacia el recibo del elgulente.

Loa Bree. Secretarloe cuidarán, bajo en míe ectrecha respensa- 
bllldad, de coneervar ion númeroe de ceta BotnrlM, colMeionadei 
ordonndamente pareen encuadernaclán, que deberá veriawee ei

■á PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Exilia continúan en esta Corte sin novedad 

qA su importante salud.
(Gaceta 26 Noviembre 1905).

SEOOION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

< REAL ORDEN
limo. Sr,: Remitido á informe de la Comisión 

P^túanente del Consejo de Estado el expediente de 
. ^ilación de la industria de fábricas de recubrir 
llos metálicos destinados á conducciones eléotri-

instruido por la Delegación de Hacienda de 
.^roelona á instancia de D. Juan Jpnyent, dicho 

^ll-o Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
l°tanien:
'Exorno. Sr.: De Real orden comunicada por el 

^nisterio del digno cargo de V. E. ha sido remití- 
0 * informe de este Consejo, en su Comisión per
genie, el adjunto expediente del cual resulta: 

j Que á instancia del industrial de Barcelona don 
^^n Junyent se ha incoado por la Delegación de 

Rienda de aquella provincia el expediente de 
ji^ilación de la industria de recubrir hilos metá- 

destinados á conducciones eléctricas.
tramitado este expediente con sujeción á los 
•oeptoe reglamentarios, la Delegación de Haoien- 

da, conformándose con el informe de la Inspección, 
propone se declare definitiva la cuota provisional 
señalada de 3‘40 pesetas por cada diez husos que 
contengan las máquinas de retorcer, y 26 pesetas 
por cada baño, empleando procedimientos mecáni
cos, y 12‘50 pesetas si la operación se verifica á 
mano.

La Dirección general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas propuso, para mejor proveer, que por 
el Ingeniero de la Inspección se estudiara el fun
cionamiento de la industria, determinando sus uti
lidades de conjunto ó por elementos de trabajo.

Dicho Ingeniero ha remitido un informe en el 
que se estudia los gastos de instalación y explota
ción de una fábrica con 500 husos ó arañas para 
recubrir alambre, que ascienden á 72.000 pesetas, 
importando 79.500 pesetas el valor de los produc
tos de diversas clases que podrían elaborarse, y 
quedando por tanto un beneficio de 7.500 pesetas, 
que, gravándolo en un 5 por 100, determina una 
cuota contributiva para la fábrica de 375 pesetas, 
ó de 7 pesetas 50 céntimos por cada 10 husos ó 
arañas si son movidas mecánicamente, y de 2 
pesetas 80 céntimos si se mueven á mano.»

En vista de este informe, la Dirección propone 
la creación de un epígrafe en la tarifa 3.a de in
dustrial, redactado en la siguiente forma: «Fábri
cas de recubrir hilos metálicos ó conductores eléc
tricos: Pagarán por cada diez husos ó arañas des
tinados á recubrir el conductor, siendo movidos por 
motor de agua, vapor, gas, electricidad, etc., 7 
pesetas y 50 céntimos; siendo movidos á manó, tres 
pesetas.»

Y en tal estado, se ha servido V. E. consultar el 
parecer de esta Comisión permanente.
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Considerando que la Direcuión general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas ha tenidoen cuen
ta para formular su propuesta los datos oí* eoidos 
por el Ingeniero de la Inspección en su informe:

Considerando que el mencionado Centro directi
vo, para señalar tas cuotas contributivas, se ha 
fundado además en la práctica constantemente 
seguida de gfavar las utilidades en un 5 por 100, 
distribuido entre los elementos de trabajo, redu
ciéndose ¡a cuota á un tercio cuando se da el caso 
de que el motor sea movido á mano; y

Considerando que se ha cumplido en la tramita
ción de este expediente lo dispuesto en el artículo 
119 del Reglamento vigente;

El Consejo de Estado es de dictamen que puede 
V. E. prestar su superior aprobación á la propues
ta de la Dirección general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Noviembre de 1905.— 
Eohegaray.— Sr. Director general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, ; .

(.Gaceta 22 Noviembre 1905).
j j sit t ibjWiAt é y» .gas*’ni• ta:

SEOOION ____
'mwciTiL’SíívpagTüiiu

OdttieTCio.—CircuDAr.
tlabiehdo aparecido en la Gaceta ele Madrid d’e 

fecha 14 de Octubre último el Rea! le 1^ 
deílmismo mes, ínodisearido el'tartíoul¿'65 del Re
glamento interino de Bolsas de Comercio dé 31 ¿fe 
Diciembre de 1885, puya parte dispositiva es lite- 
^«^formándom^ con lo expuesto por el Mínis- 

tro de Fomento, de conformidad con el paree, r del 
Consejo de Ministros y oído'el Cuüsejo de Estado, 
vei'gq en disponer lo siguiente: Artículo único. 
El artículo 65 del reglamento interino de Bolsas 
de Comercio de 31 de Dicieiribre de 1885 queda 
modificado y redactado en la siguiente forma:= 
Artículo 65. «Los dprredorés lé Comercio que 
'sean nombrados en lo .sucesivo constituirán para 
garantir el búen desempeño de su cargo una fia^a 
en electivo, ó valores p'Ablicós, 'óalóulátío en fus téf- 
minos que dispone el ' art. 61 de este reglamento, 
con arreglo á la siguienta escala:—De lo'.OOO dé- 

“setás en las plazas Se Madrid, Barcelona, Valencia, 
Santander, BiTbMi’y'Zarago'zá^De 1U.000 £esb- 
tas en las de Malaga, Sevilla, Cádiz, Co^dOa, Ta- 
rragoza, Alicante, Palma de Mallorca, San Sebas
tián y Villadolid.=Y dé 5.000 pWas en fás 
demás plazas del Reino.=La imílusión de las dis
tintas plazas en las categorías á qué esta escala se 
féfí,ere, podrá modifícale por él Miiiisterio de Fo- 

‘iñénto/á petición de los Colegios de corredores y 
previo infórmele las Cámaras de'Cb^éfolo res
pectivas y de cualquier otra entidad ofióiáfcriyo 
dictamen se ^cteyeSe^cqnvéínitiüté

Se hace público “¿or meíÜo del péíió'dioo ofiollíl,

para que llegue á conocimiento de cuantos pueda 
i ij 1,01* p s mr

Zaragoza 24 de Noviembre de 1905.—El Gober
nador, Juan Sánchez Lozano.

Negociado 8.°—Circular;
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil,Cuei- 

po de Vigilancia y demás Autoridades depé»1’16^ 
tes de la mía, procedan á la busca y detención 
dos caballerías robadas de una cuadra del pile 
de Epila. Sus señas sóh: una muía, óerrada, Pe^ 
castaño, de siete palmos de alzada, con 1» 9® 
particular dientes de teja; y un burro, de once año 
pelo negro, de seis palmos de alzada, con una niftU
cha blanca en la mano derecha.

Caso de ser habidas darán cuenta á est® 
bierno. ,

Zaragoza 25 de Noviembre de 1905.—El Go d
nador, Juan Sánchez Lozano. _

SECCION CUARTA_
¿Milnúgi it SiMeadi de li proviacá de

Territorial- e
Ha terminado el plazo durante el cual los 

tamientos de esta provincia han debido rem* 
á esta oficina todos los repartimientos de 1» 
queza rústica y urbana, así como los Padr0I1|6 
de edificios y solares, fegún se les ordenó por 
prevención 7? de la circular de 3 de Goto 
último inserta en el número 235 del Bo l e  
Ck iOíÁl , y siendo aún muchos los que no han W 
piído dicho servicio, esta Administración previ® 
á Ida mórososjque si en elíplázo de tfuiuoe^ diaflj 
contar desde el en que se publica la rPr68e,?.fc0nft. 
lo verifican, se propondrán al Sr. Delegado de 1 
cienda las medidas coercitivas áúé'pfecédáu. . 

ZáVágÓzaW^^OvIémllre de 1905.-EI Adm* 
nistrador de Hacienda^ Alfonso Sehily- 

AUDIENCIA DE/ZARA.GOZA

Relación de los Jueces mancípales suplentes d# . 
partidos que se apresan, nombrados para el 
de 1905 á 1907. . som ■ • 'dl

:od "Ateéa. q ..
Alhama de AVagón, D. Cresceucio Cacado d0 

rrubia.
Aniñón, Gerardo Mañea Martínez. ; .

' Aráfida de MÓtíbáyo, Félix Dázá^ Itnza . " , 
AW¿a, 'Má'nÚeP R^Énacha M'bnge. 
Atecá, BBflHoméFd'Jimbtíól^tice. . '
Bérdéjo Miilán Sunz CabaHero.

' Bijuésca, Felipe Sánóhez Fraguas. 
BoéHtilba, CoSistádtiáo' Estéfks‘Martínez. ' " 
Bubierca, Ven‘ura Pérez ‘MaHíttée. 
ó<rbóláfti¿iVe,' CéUstíúcr Béidto Cáátejdn. ., 
Calm á'n Maímc! Corté-, Pérez. 
C.-.mpiün, Ramón Gotor Ah-nso.
CaWlMs, SálW^riWltodo-Myrfdtífca.
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Ototejón de las Aricas, D. Fulgencio Langa Balles

teros.
^tina, José Velazqupz Monge.
’mbaila, José Roy Benedí.
°utamina, Francisco Tirado Arcén.

^mbid de Ariza, Eagenio Vergara Latorre.
^?dojoB Toiftás Ibáñez Moros.

Leoncio Adradas Bayo.
.blanquilla, Constanthio Cisneros Pérez.
^°nterde, Mariano Colás Solanas,

Domingo LóiRifi
„ Q6valos, Angej Pei^o Guillén,
p86]8-) Santiago Diestre Pérez.

de Ariza, Leóii Rodríguez Lite.
José.Qoiás Bueno.

,p0rrehermosa, Hipólito ft^tiérrez Mateq. 
^Ortelapaja, Ambrosiq ^lorepté Caballero. 
yü^r¡jo, Elias Sáuc^e^ SA^hez.
J Mengua, P^ual $érmúdez Uoelay.

'^arroya de la Sierra, Ramón pastero Cestero.
Zaragoza 17 de Agosto ^le 1905.—El Secretario 

t9 gobierno accidental, Félix Burriel.—Visto bne- 
0"El Presidente ^ccid^ptal, Salas.

Belchite.
^üóu, D. Jerónimo Dionis Garofa.

Qioehuel, Jacjntq C^lvo Calvo.
^onacid de la Cuba.,, José Marco Míuguez. 

^zyara, Viotgri^no Flet^ Tomás. 
p^lohite, Mapuel Nadal (^álvez. 
p°do, Agustín Qria Burgos.
^ndatodost jqaó Vi|^degut Gpnetge,' 
j 6rrera, Antonio Floria p.^euguér. 
j^ulíu, Antonio Corzán Corté,^.
j ^ata, Hilario L^Eo^ LáparQ. 

éoera, Faustino Belfo Qqíjez. 
J¡9tRx, José Artigas Artigan
]uOneVa, Pedro Gu^lar l^arzq.
p °yuela, Nicolás Azna$ Marqo.

SaR^°- - 
^Uebla de Albortóu, Vicente Lamarca Benedí.

del Salz, Federico Izquierdo Paracnello^. 
$b9i, Fernando Francés Ramo.

Madrid, Juan Tollo Ubeda.
y* anueva del Huerva, Blas Cebriág Lig'é^.
^ar de los Navarros. Pascual Luno Jimeno, 

i 7aragoza 24 de Nonéfabre de 1905.—El Seore- 
pflo de gobierno, Antonio Costa.—V.° B.°—El 
bidente, Callejo.

//Botie. - i-;- 
a  KM, D. Santiago Carranza Bfea. 
ñ^zdui Applonig Sánchez Martínez.' 
*.Mrite, Teodoro Aznar Pérez. ■ 

beta, Miguel Baya Sebastián.
Leoncio Pérez Tiíbéz. 

P timbre, Mariano Éóyo Esteban. 
^Mifieni, Juan Sanz Berberená, 
j/^ja, Luis Ortega Solsona. 
n Mente, Ramón Callizo Pintado. 
Q^reta, Pedro Lasheras Guilléu. 

p6Uai Francisco Pérez Uban.
^ 5ozuelp, Jqán Guartero Martínez. ’ 
Ph^^11.0) Joan Guartero Bea. 
q.^dejalón, Juan Anciso Gómez. 

lur, Patricio Gracia tarroy.

iiS

iS K

Luoeni, D. Lázaro Casanova San. 
Magallón, José Bercebal Arjóstegui. 
Maleján, Rafael Espolano Bona. 
Mallén, Fancisco del Frago Lasóla. 
Novillas, Antonio AQañps Gracia. 
Pomer, Agustín Pérez Cisneroq. 
PurnjoAa, Luo^s M^vquinaQlement^. 
Tabuenoa, Dámaso, Román Gómez. 
Talamantes, Santiago, Chueca Peña. 
Trasobarea, Juan Rubio, Cardieb

Zaragoza 18 de Agosto de 19,05.—El Bqc¡re^rio 
de gobierno accidental, Féli^ Burriel.—Visto bue
no—El Presidente en vacaciones, Salas.

Oalatayud.
Alarba, D. Joaquín Lore^té Serrano.
Arándiga, Antonio Garza Qalíniió.' ' 
Belmente, Manuel Mojiná Solqr.
Brea, Amado Borobía Marquetá. 
Calatayuá, Julio Lópe^ Gil.
Castejón de Alárba, Francisco Lu,zón Pardos, 
El Frasno, Manuel Moya Cebrián.
Embid de la Ribera, Afariano Roy Lázaro. 
Gotor, Joaquín López S,aldaña.
Jarque, Mauricio Becerril Marco. 
Maluenda, Manuel Velill^ Calvp. 
Mesones, Gaspar Grávalos Molinero. 
Morata de Jiloca, Melchor García Aznar. 
Morés, Timoteo Ortiz Joven.
Munébrega, Vicente Montcagudo Sánchez. 
Nigüella, José M^ría Puente Salqza'r. 
Olvés, Pedro José López Costea.
Orera, Mariano Sierra Quero.
Paracuellos de Jiíóca, Manuel Gumiel Gállego. 
Paracuellos de la Ribera, José Pérez Pérez. 
Purroy, Valeriano Garza Mpstró.
Santa ^ruz de Grío, Benito Sánchez Martínez, 
Saviñán, Félix Sorianp García. "
Sediles, Jerónimo Pablo del Río.
Sestrica, Ensebio M-iMna Gaspar.
Terrer, Mariano Pérez Chueca. 
Tierga, A^tóníoÉorcép Marp'nez. 
Torralba de Ribota, Sixto Énfbid Longares. 
Tobed, Pedro Sánchez Jimeno.
Vetilla dé Jilocá, Miguel Pardos Lázaro.
VilltJba, Evaristo Agudo Gimorrai
Vi ver de la Sierra, Joaquín Oá^óllo Melús.
Idueca, Zaparías. Sánchez Blanco. • 
Tm'góf, Isaac Cubero Chilló.

Zaragoza 17 dé/Agosto dé 1905.— El Secretado 
de gobierno accidental, Félix Burriel.—V.° B.°— 
El Presidente en vacaftipjpea, Salas.

n. (v<ispe. H , /
Caspe, D. Blas Rais Pelli/Er. [ .
Cinco Olivas, José AlbftQftT Villajineva. 
Chiprana, José Navales Martínez. 7 r Rj 
Escatrón, Juan Monesma López. 
Fabara, Jaime Riera Puig. J .
Fayón, Ignacio Pipió Vil.eila, 
Maella, Pablo Bondíft Nioolá.u. J 
Mequinenza, Prudpucio Oliver Saiij,úan, 
Nonaspe, Miguel Roo YileJIa.
Sástago, Ambrosio Arruego Berges.

Zaragoza iB.xl©. Agosto de 19Q5.—Él Secrp^do 
de gobierno accidental, Félix Burriel.— VJ B.0— 
El Presidente en vacaciones, S^Las,
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Daroca.
Abanto, D. Mariano Cebolla Aparicio, 
Aoered, Ignacio Santed Ortiz.
Aguaron, Angel Tobed Benedí. .
Aladrén, Santiago Torres Laín, 
Al dehuela de Liestos, Casimiro Lapuerta Benedí.
Anento, Antonio López Belenguer.
Atea, Juan Manuel Lorente Lorente.
Badules, Antonio Valero Marzo. 
Cariñena, Silvio Pérez Felipe. 
Cerveruela, Mariano Andrés Luesma.
Codos, Melchor Cucalón Lorente.
Cosuenda, Pedro Lorente Muñoz.
Cubel, Juan Vicente Abad, 
Daroca, Francisco Cufia Alegre. 
Encinacorva, Hipólito übide Saleta. 
Fombuena, Matías Laplaza Simón. 
Fuentes de Jilooa, Saturnino Pérez García.
Gallocanta, Marcos Pardos Vallestíu.
Langa, Hipólito Quíjlez Pez.
Las Caerlas, Julián García Muñoz.
Lechón, Victoriano Gómez Marco, 
Luesma, Mariano Ramiro F-oria.
Maiuar, Manuel Pérez Majarena.
Mauch'mes, José F anco Liarte.
Mara, Elias loarra Torres.
Miedes, L óu Leciñeua Pérez.
Marero, Vicente Guaríaos Blasco. 
Nombrevilia, Teodoro Brinquis Arnal. 
Oroajo, Manuel Cortés Velenzuela.
Paniza, Paulino Vitaller Fioriá. ■ 
Retascón, Pascual Sabirón Fuertes. 
Romanos, Inocencio Funes Pétnz. 
Ruesoa, José Calvo Ibarra.
Santed, Pedro Pardos Visiedo.
Torralba de los Frailes, Gregorio Gálvez Barra. 
Torralvilla, Valero Sabirón Funes.
Used, Fermín Guiilén Valenzuela.
Valconchán, Vicente Lechón Bruna.
Valdehorna, Marcelino Vicente Berenguer.
Val de San Martín, Pablo Franco Agustín.
Villadoz, Eugenio Hernández Moya.
Villateliohe, Inocente Sebastián Esteban.
Villanueva de Jilooa, Gaspar Peiigero Serrano.
Viilarreal, Timoteo Cebollada Sánchez.
Vistabella, Pedro Arós Sierra.

Zaragoza 18 de Agosto de 1905.— El Secretario 
de gobierno accidental, Félix Burriel,—V.° B.°— 
El Presidente en vacaciones, Salas.

Egea.
Ardisa, D. Antonio Subirón Fau.
Asín, Santos Puyuelo Bueno.
Biota, Julián Villellas Lamaroa.
Oastejón de Valdejasa, Ildefonso Conde Murillo. 
Egea de los Caballeros, Angel Les Fernández.
El Frago, Miguel Laguarta.
Erla, Francisco Torralba Larralde.
Farasdués, Teodoro Aísa Ruiz. .
Las Pedresas, Roque Aísa Aranda.
Layana, Pablo Sánchez Lizalde.
Luna, Jorge Labarta Jiménez.
Murillo de Gallego, José Castillo Gállego.
Orés, Francisco Otal Luna, 
Piedratajada, Joaquín Guillamos.
Gradilla, Baltasar Emperador Pallaré».

__

Puendeluna, D. Pablo Labarta Alastuey. 
Remolinos, Regino Navarro Tejero. .
Santa Eulalia de Gállego, José Alastuey Rubiol.
Sierra de Luna, Constancio Lambán Berges.
Tauste, Mariano Pequera Cardona.
Val palmas, José Pérez Sanz. .

Zaragoza 18 de Agosto de 1905.—El Secreta1'^ 
de gobierno accidental, Félix Burriel.—V.° B.
El Presidente en vacaciones, Salas.

La Al muñía.
Alagón, D. Domingo Moros Pelegrín.
Alcalá de Ebro, Antonio Lera Comín. 
Alfamén, Francisco Valero Pérez. '
A Imonacid de la Sierra, Francisco Girón CerdaD'
Alpartir, Jenaro Jimeno Guindas.
Bárboles, Juan Benito Aliaga.
Baidnllur, Antonio Parroqné Pascual. 
Boturrita, Mannel Jiménu Navarro.
Cabañas, Serafín Navarro Cuesta.
Caiatorao, Lino Gérez Lázaro.
Chodes, Miguel Cuartero Jimeno. 
Epiia, Antonio Rubira Gutiérrez.
Figueruelas, Jo,ge López Santos.
Grisel, José Cerrada F^ringán.
La Almunia, Tomás Poza Cinoes.
La Muela, Pedro Juan Salas Tapia. 
Longares, Antonio Pardos Alcalá.
Luesma, Cirilo Montesinos Guerrero. 
Lumpiaque, Maximino Vicente Aznar. 
Mezalocha, Pedro Navarro Salvador, 
Morata de Jalón, Vicente Glano Rodríguez.
Muzota, Joaquín Benito Lapiedra.
Muel, Vicente Sánchez García.
Pedrola, Adolfo Urrea Domingo. 
Pinseque, Nicasio Sangrós Badía. 
Piasencia de Jalón, Antonio Gascón González.
Pleitas, Manuel Catalina Rubio.
Riela, Cristóbal Guerrero Peyrona.
Rueda de Jalón, Victoriano Turón Casasnova»- 
Salidas de Jalón, Jacinto Tejero Ferrer. 
Urrea dé Jalón, Mauricio Trasobares Ríos.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1905.—El 
tario de gobierno, Antonio Costa.—V.° B.0-**' 
Presidente, Callejo.

Pina. |
Alborge, D. Bienvenido Campos Germán.
Alforque, Pascual Clavero Lucea. 
Bujaraloz, Lorenzo Boyo Villagrasa. 
Farlete, Escolástico Sodeto Vived. 
Fuentes de Ebro, José Molinos Sorolla. 
Gelsa, Eloy Falcón Prats.
La Almolda, Gregorio Labaila Carceller. 
La Zaida, Enrique Alegría Continente. 
Mediana, Domingo Sánchez Casabona.
Monegrillo, Benito Sefrano Bayod, 
Nuez, Celestino Natalias.
Osera, Marcelino Guiral Buró.
Pina, Casimiro Latre Gambán.
Quinto, Gil Dobato Borroy. .
Rodén, Angel Palú Laborda.
Velilla de Ebro, Gregorio Gonzalvo Lambea.
Villafranca de Ebro, Amado Castillón Azara.

Zaragoza 17 de Agosto de 1905.—El Secreta^ 
de gobierno accidental, Félix Burriel.—V.° 
El Presidente en vacaciones, Sala»,
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Sos.
Bagues, D. José Castiello Martíuez.
Biel, Francisco Pemán Pérez.
Oastilisoar, Prudencio Quintana Ripalda. 
Escó, José Torrillas Pérez.
Euenoalderas, Manuel Luna Roldan.
Iiuerre, Antonio Labarta Iguazas.
Lobera, Nicolás Vives Longán.
Longás, Juan José Zamborain Goyena.
Luesia, Benito Aragüés Garcés.
Miauos, Ramón Pérez Urdániz.
Navardún, Bruno Morea Morea.
Bintano, Esteban Navasoués.
Ruesta, Lisardo Barcos Oneca.
Sádava, Jesús Remón Calvo.
Salvatierra, José María Navarro.
Sigüés, José Pellón Iglesia.
Sos, Lucio Labrada Alonso.
T'ermas, Mariano Martínez.
Encastillo, Matías Parcés Guinda.
Endnés de Lerda, Vicente Polite Ruesta. 
Urriés, Crescenoio Martínez Peire.

Zaragoza 18 de Agosto de 1905.—El Secretario 
de gobierno accidental, Fé ix Burriel.—V.° B.°— 
El Presidente en vacaciones, Salas,

Tarazón».
Alcalá de Moncayo, D. Leoncio Melero Penella.
Aflón, Ensebio Zornoza Ibarbuen.
Ganchillos, Santiago Resano Usón.
El Baste, Clemente Villaiba Peiro.
Gnael, Sancho Bailo Tejero.
Litago, Juan Domínguez Andía.
Lituénigo, Roque Chueca Jiménez.
L)s Fayos, Victoriano García Navarro.
Malón, Jesús Royo Sola.
Eovallas, Florencio Jiménez Royo.
B&n Martín de Moncayo, Tomás Aguerrí Zueco.
Banta Cruz de Moncayo, Cirilo Laínez Torres, 
^arazona, Pedro Martínez Baños, 
Torre! las, José Molina García.
Trasmoz, Gregorio Abril Iranzo.
Vera de Moncayo, Florentino Villaiba Sebastián. 
Viertas, José Morales Navarro.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1905.—El Secre- 
^rio de gobierno, Antonio Costa.—V.° B.°—El 
^residente, Callejo.

Zaragoza.—Pilar.
Alfajarín, D. Mariano Leciñena Aguarón.
La Puebla de Alfindéu, Valero Lacambra Domeo* 
Leciftena, Pascual Sanz Muñío.
P&striz, Gregorio Lambea Larrotiz.
Perdiguera, Francisco Ballesteros Bailo.
Ban Mateo de Gállego, Jorge Urriés Aranda.
Villamayor, Matías Mateo Cervera.
Vilianueva de Gallego, Mariano Mira vete Ortega. 
^Qera, Joaquín Zanuy Martínez, 
distrito del Pilar, José Iranzo Tobar.

Zaragoza 18 de Agosto de 1905.—El Secretario, 
d® gobierno accidental, Félix Burriel,—Visto bue- 
üo'--El Presidente en vacaciones, Salas.

Zaragoza.—San Pablo.
Gadrete, D. Patricio Oliveros Urraca. 
^Harte, Pedro Ondé Ferrer.
W Burgo de Ebro, Pedro Aguirán Berges.

La Joyose, D. José García García. 
María, Manuel Pinteo Mozota.
Sobradiel, Miguel GenzOr Pérez, 
Torrecilla de Vairnadrid, Saturnino Hasta Olmos. 
Torres de Berreiléu, Antonio Causapé Pérez. 
Utebo, Pedro Aznar Tamé. 
Distrito de San Pablo, Sabino Bea Castillo.

Zaragoza 18 de Agosto de 1905.- El Secretario 
de gobierno accidental, Félix Burriel.—Visto bue
no.—El Presidente en vacaciones, Salas.

COMANDANCIA DE LA GUMIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día l.° del mes entrante, á las diez y treinta 

minutos, se verificará en la Casa Cuartel que ocupa 
la fuerza del cuerpo en esta capital, Coso, 135, la 
venta en pública subasta de las armas depositadas 
en esta Comandancia, cuyas s ñas se expresan á 
continuación:

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en el acto.

Señas de las armas.
Juan Antonio Ostanz, de Arándiga.—Escopeta 

sistema Lafauoheux reformada, cañón y demás 
piezas de hierro, cuña y culata de nogal, una anilla 
de alambre y porta escopeta de correa.

Faustino Val Sobrevieia, de Ariza,—Escopeta 
de pistón, cañón con una inscripción que dice: «Fá
brica de Manuel Frevinb, Piacencia, año 1854», ra
mos incrustados de plata, baqueta y demás piezas 
de hierro y porta escopeta de cuero.

Fernando Irigoyen, de Ateca.—Escopeta siste
ma Lafusié, cañón con una inscripción que dice: 
«Fábrica de Auitúa y Larrauaga, Eibar», sin pun
to de mira.

Felipe Irigoyen, de Ateca.—Escopeta de pistón, 
cañón y demás piezas de hierro, punto de mira do
rado, caja de nogal laboreada y porta escopeta de 
cuero.

Mariano Palacio, de Farasdués.—Escopeta de 
pistón, cañón con una inscripción que dice: «Fá
brica de Agap to Bertigus, Placencia, punto de 
mira dorado, caja de nogal, astillada por su cara 
derecha y porta escopeta de cuero.

Julio Felipe Jarauta, de Egea.—Escopeta de 
pistón, cañón con una inscripción que dice: «En 
Eibar por Tritón Bascarán, año 1859», punto de 
mira dorado, pistonera sin tapa, caja de nogal ra
jada por su caña y culata.

Jacinto Baquero, de Egea.—Escopeta de pistón* 
cañón y demás piezas de hierro, punto de mira 
dorado, grabados en el guardamonte y percutor y 
porta escopeta de cuero.

Sebastián Guiilén, de Lajoyosa.—Encopeta de 
pistón, punto de mira amarillo, cañón y demás 
piezas de hierro, caña y culata de nogal y porta 
escopeta de correa.

José Causape, de Torres de Berrellén.—Escope
ta de pistón de dos cañones, un iotrero que dioe: 
«Fábrica de Pedro José Aguine, en Eibar, año 
1858», baqueta y demás piezas de hierro, caja de 
nogal rajada y claveteada y porta escopeta de 
correa.

Gregorio Rocañín, de El Burgo.—Escopeta de 
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pistón, ceñón oou uu Utrero que dice: «Pedro 
Agairre, Zaragoza», punto de mira dorado y porta 
escopeta de cuero negro.

Manuel Maniesa, de El Burgo.—Escopeta de 
pistón, cañón y demás piezas de hierro, ana ins
cripción que dice: «Patricio Vidiarte, año 1859, 
Eibar», y porta escopeta de cordel.

Cayo Gañís Rivas, de El Burgo.—Escopeta de 
pistón, cañón,.guardamonte y demás piezas de hie
rro, caña y cui^ta de nogal y porta escopeta de 
cuero.

José Lorente Tramuilas, de El Burgo.—Esco
peta sistema LaUiyjbeUX, de d^i cañopiSH, fabriiC^la 
en Eibar, punto de mira dorado y porta escopeta 
de cuero.

Pedro Royo Maestre, de Fuentes de Ebro.— Es
copeta de pistón, cañón, cantonera y demás piezas 
de hierro, una chapa de hoja de lata en el lado 
derecho de la caja, guardamonte cubierto con una 
cinta negra y porta esoí peta de cuero.

Hermenegildo Mombiela, de Mediana.—Escope
ta de pistón, oañóu con un letrero esmaltado en 
plata que dice; «Urcelay, Eibar, 1855», punto de 
mira dorado, caja de nogal con abrazaderas de 
alambre y hierro y porta escopeta de cuero.

Narciso Grasa Laborda, de Zaragoza.—Escopeta 
sistema Remington, cañón con un letrero esmal
tado en plata que dice: «Juan Arluciaga, Eibar», 
punto de mira dorado, caja de nogal y porta esco
peta de cuero negro.

Pedro Morales Romero, de Nuévalos.—Escopeta 
sistema Lafusié, cañón con labores niquelados, caja 
de nogal añadida por la culata, anillas de alambre 
dorado y porta escopeta de cuero añadido por la 
mitad.

Jacinto Redondo Galán, de Gotor.—Escopeta 
sistema Lafusié, cañón con una inscripción que 
dice: «Francisco Curdi», punto de mira dorado des
gastado, gatillo y demás piezas de hierro, anillas 
de alambre y porta escopeta de correa.

Varias encontradas.
Zaragoza 24 de Noviembre de 1905.—El Tenien

te Coronel primer Jefe, Ricardo Murillo.

El arriendo de pesas y medidas y el impuesto 
sobre matanza de reses en este distrito durante 
el añú de 1906, tendrán lugar las primeras subastas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento el 16 del 
mes de Diciembre próximo y bofa de las diez y 
once de su mañana respectivamente, ajustadas al 
pliégo de condiciones y modelo de proposiciones que 
estarán de manifiesto al público, hasta el día doce 
de dicho mes en la expresada oficina. Si éstas se 
declararan desiertas, se celebrarán segundas subas
tas con la rebaja del 25 por 100 del tipo Señalado en 
las primeras, á las mismas horas respectivamente, 
el día 27 del indicado mes.

Aflón 24 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Ibáñez.

El padrón de cédulas personales de este distrito 
para el año 1906 se halla de manifiesto, en esta 
Secretaría, por término de quince días, á los efectos 
jneglamentaríos, M

Ateca 23 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Vicente Bernal.

D. JoséLax, Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Ih villa de Fílenles de Ebro;
Hago saber: Que el. día 14 del próximo pies d? 

Diciembre, á las diez de su marapa, y cbn arreglo 
ai pliego de condiciones que obra en la Seorétarfa 
del Ayuntamiento, Celebrará, en las ^on* 
sistoriales, subasta pública para el arriendó, á ^bta, 
libre, por espacio de los cinpú año/! máá tiróxitnv^ 
del impuesto de oonshmq^ de é^t’e término munidi.* 
pal, bajo el tipo en Alza de 17.932 pesetas 42 oenti* 
icos anuales, á que asciendan rtupidos los derecho^ 
del Tesoro y el recargo municipal del 120. por 10v 
en los derechos de tarifa.

Para tomar parte en la subasta, ^erá yeqúi.?í^ 
indispensable el consignar como depósito provisio
nal en la Depositaría munioipa,! ó en la, Secretaria 
del Ayuntamiento y en la forma marcada en la 
condición 6.a (hú pliegp, el 5 ppr 100 de la canti^ 
dad que sirve como tjpo para esta subasta.

Las proposiciones se formularán por escrito eu la 
form^ mancada en I4 condición 8.a del mismo plie
go, entregándolas en la Secretaría del Ayuntamien
to hasta el momento de dar principio á la subasta.

El pliego de condicione», estará expuesto al pu' 
blioo, en la Secretaría del Ayuntamientp, todo» Ib® 
días no feriados, durante las horas de oficina. .

Lo que se anuncia al público para su conocii 
miento y efectos. _

Fuentes de Ebro 24 de Noviembre de 1905.—w 
Alcalde, José Lax.—P. S. M., Manuel Aquilue 
Secretario.

A los efectos legales estarán de mánjúe^tó al 
blioo, en la Secretaria del Ayuntamientp, durante 
el plazo de quince días, el registro fiscal de edi
ficios y solares de este término con sus docume»? 
tos complementarios. ■

Villalba 23 de Noviembre de 1905.—El Alcfrldtt 
Francisco Betrián.

Las cuentas municipales de este pueblo, oorríf 
pendientes á los ejercicios de 1903 y 1904, se ha
llarán de manifiesto, en la Secretaría de e^e 
Ayuntamiento, por espacio de quince días, du
rante los cuales po4rán examinarlas aquellos que 
tengan por conveniente.

Córventela 22 de Noviembre de 1905.—El Al
ca) d',1 Cesáreo Lázaro,

Durante el plazo de ocho días estará da m&ul- 
fiesto, en esta Secretaría municipal, el padrón 
cédulas pesónales, formado para el año de 190o, 
á los efectos reglamentarios.

Murillo de Gállego 23 de Noviembre de 1905.-^ 
El Alcalde, José Jordán.

El padrón de cédulas personles para el año 190b, 
se halla de manifiesto, por término de ocho días, e0 
la Secretaría del Ayuntamiento, en cuyo período 
pueden hacer las reclamaciones que crean perti' 
nentes. . . ( , 1 •

Gotor 24 de Noviembre de 1905,—El Alcalde, 
| Baldomcro Ma Hd ,
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Por tértíiiirt> de ocho, diez y quince días respec

tivamente, se hallarán expuestos al ipúbiico, en la 
Secretaría de la Corpdíaoión, los repartos de terri- 
tdfiial por las riquezas rústica y pecuaria y urbana, 

matrícula industrial y el padrón de cédulas per
enales, odnfecoionados para el año de 1906; duran
te dicho período, que dará principio desde que el 
presente ‘anuncio aparezca inserto en el Bo l e t ín  
9Mo íá l  de esta provincia, podrán los interesados 
presentar las reclamaciones que estimen proceden
tes contra la formación de dichos documentos.

Chrés 24 de Noviemibre de 1905.—El Alcalde, 
Antonio Brun. L l

Por el término de InstfRüoiÓn y en la Secretaría 
Municipal de eétá Ovilla, qhedati expuestías al públi- 
oo las cuentas municipales de los años 1892-93 á 
1904, ambos inclusive^ además documentos.

Rueda Jalón 20 de Noviembre de |905.—El Al- 
oalde, Nicolás'Sách z.—P. A. del Ayuntamiento 
Manuel Jimeno,1 Secretario. ; ’

El día'6 del pfóximo mes de Diciembre se pro- 
oederá en pública subasta ál arriando de y 
hedidas de dso obligatorio y al ánúendo de los 
^feohds de Io b que se sacrifiquen em elmace- 
fo de éfeta localidad, durante el año 1906, en la 
Casa Consistorial y’horsfe délas diéz y - once res
pectivamente, (t>ajo los pliegos de condieiones que 
68Üá'rán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.
'' Gélsa'ÍB de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
^ábriel Martínez. : '

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi'lá 
8® hallarán de manifiesto, por espacio de ocho días, 
^8 repartos de rústica y pecuaria y urbana, forma
dos para el próximo año de 1906.

, Alfajaríu 23 de Noviembre de 1905.—El Alcal
de, Francisco Mpnfórte.—D. 8. O., Euátasip Ri- 
Pa, Secretario. n _

Por lós pltizdS Yeglamentarios, desde la publica' 
^óñ' de este afdtiiímo ^n el Bo l e t ín  OvidiÁL, se ha' 
Harán de manifiesto ai público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento,'dr^pártimientO''de rústica y -pe
nuria, las listas cobwatoriáside edificios y solures, 
ri'émpréfirOn’a’mtóüto de cédulas personales y la 
^¿MoalaqtidtiMriálj'tiGtifÁéoioDfídds todos para-el 
P’óximo año de 1906.

Páhíéiíelios !d# JiidBií 23 de Noviembre <d-e 1905. 
'■‘El ÁloRlde^Zíoaqníí) España;- u :

Los repartimientos de rustica y urbáilá para él 
Próximo año de 1906, se hallan de manifiesto, en 
^Secretaría del Ayuntamiento, por el tiempo re
glamentario.

de 1905.—El
Alcalde,

El padrón de uédulaH personales para 1906, se 
filará expuesto al públiuo, pói término de quince 
días,

Igualmente y' por termino de ochu, podrá exa- 
^lUarae el expediente de adopción de medios para 

el encabezamiento de consumos en dicho

Eastriz^l de Noviembre de l¿05.—El Aloaíde, 
®dro Hospital.

c >»KQ0ION SEPTIMA
JÜ®»M)OS M PE1MERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr, Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza ha dictado providencia con esta fe
cha, acordando se cite á Mateo Barcenas, de dieci
siete años, natural de Logroño, transeúnte y que 
fue herido en la tarde del día catorce del actual 
en reyerta habida en la calle de Cerdán, para que 
en el término de cinco días, á contar desde la in
serción de esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta .provincia, comparezca tinte este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, número sesenta y cua
tro, al objeto de prestar declaración en la causa 
que se sigue sobre las lesiones inferidas al mismo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará él perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza veintiuno de Noviembre de mi! no
vecientos cinco. — El Escribano, P. H., Fausto 
Arnal.

■■ Zaragoza.—San Pablo.
D. Q-ervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta capital; 
Por el preseiíte se anuncia la muerte intestada 

de D. Juan Irisarri López, en Iturméndi (Navarra), 
de donde .era natural, si bien'ía vecindad la tenía 
en esta capital, dóuriid'a el día dos de Julio últi
mo; y se llama á los que se orean con igual ó mejor 
derecho que los que reolamm su herencia, que lo 
son sus hermanos D. Juau-Pedro, D. Jo^é Casiano 
y D. Saturnino Irisarri López, pura que comparez
can en este Juzgado á reclamarlo de&tró de trein
ta díás, bajo apercibimiento de que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza veintiuno de Noviembre de mil nove
cientos cinco.—Gervasió Cruces.—D. S. O., Justo 
Emperador.

D. Q-ervasio Cruces y Gámiz, Juez de primer a ins
tancia é instrucción dél distrito de San Pablo de 
está capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
dé la ley de Enjúioiámiéntb criminal, se bus

ca y llama á Francisco Bailo Labor'dá/ de Veintiún 
años de edad, hijo de Autonio y Teodora, soltero, 
sastre, y natural Monegros; y Juan
Cortés Arnal, de veiyí.jomoo años de edad., hijo,de 
Ai/drén é Inoceniáti, spitero, carpintero, y natural 
de Córdoba, cuyos paraderos se ignoiau; para que 
én el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
ti aceta dft Madrid-, comparezcan en mi Sala-audien- 
pia, sita en la calle de la Democracia, número se
senta y dos, con el objeto de practicar u»a diligen
cia en causa que se sigue por hurto de un toldo, 
apercibidos que, de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 

• lugar.
Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las 

Autoridades y ordeno á los agentes de policía ju- 
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dioial, procedan á la busca de los expresados proce
sados, y caso de ser habidos los trasladen á las cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza veinticuatro de Noviembre de mil no
vecientos cinco.—Gervasio Cruces.—El Escribano, 
José Guitarte.

Caspe.
D. Luis B as Ribera, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Caspe y su partido;
Por virtud del presente hago saber: Que en di

ligencia de ejecución de sentencia de autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, instado por el Pro
curador D. Agustín Montolí García, en legítima 
representación de Sebastián Cabistán Solé, contra 
Agustín L’op Blanch, ambos vecinos de Rayón, 
sobre reclamación de bienes, para pago de prin
cipal y costas, y como de la propiedad del ultimo, 
se venden con la rebaja del veinticinco por ciento 
de su tasación los bienes siguientes: ,

l .° Un campo, sito en el término municipal de 
Fayóp, partida Cap d^l Plá, secano, plantado de 
olivos, de cabida una hanega, equivalente á siete 
áreas y quince centiárean; confrontante ai Este 
con Francisco Andreu Vallés, ai Oeste con Miguel 
Solé, al Sur con José Iriop Blanch y al Norte con 
monte: tasado en ciento veinticinco pesetas

2 .° La mitad indivisa de otro campo, sito en 
el mismo término, partida Vintem, de cabda todo 
él de docy hanegas, equivalentes á ochenty cinco 
áreas, plantado de olivos y almendros; confrontan
te al Este con Silvestre Fraguas, al Norte con 
monte común, al Sur con Miguel Roca y al Oeste 
con José Llop Roca: tasada dicha mitad en seis
cientas veinticinco pesetas.

El acAo de la subasta tendrá lugar el día dieci
nueve de Diciembre próximo viniente y hora de 
las diez, mía Sala-audiencia de este Juzgdo, y 
se previene á los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán presentar en la mesa del 
Juzgado, por lo menos, el diez por ciento del valor 
en que aparecen tasados los bienes, no oadmitién
dose postura que no cubra las dos terceras partes, 
pudiendo hacerse el remate á calidad de cederlo á 
un tercero, y que ei deudor podrá librar los bienes 
pagando principal y costas antes del remate, y que 
los títulos de pertenencia se hallan sin suplir á 
favor del deudor. .

Dado en Caspe á veintitrés de Noviembre de 
mil novecientos cinco,—Luis Blas Ribera.—-Por su 
madado, Antonio Pérez.

Valmaseda.
D. José Iturmendi, Juez municipal en función de 

Juez de instrucción del partido judicial de Val
maseda; ,
Por la presente, y como comprendido en el nu

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama y busca al procesado Tomás Barrios y Ba
rrios (a) Zamora, cuyas señas y demás oiroustan- 
cias se expresan á continuación, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzga
do con el fin de responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (q. D. g.) exhorto y requiero a 
todas las Autoridades de la Nación para que proce
dan á la busca y captura del Barrios, soltero, jor
nalero, de veinticinco años, pelo y ojos negros, 
barba naciente, sin bigote, pecoso de viruelas, na
tural de Rosinos (Zamora), y si fuese habido lo con
duzcan á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado, por hallarse acordada su prisión 
provisional , I

Dado en Valmaseda á diecisiete de Noviembre 
de mil novecientos cinco.—José Iturmendi.—Ant0 
mí, Licenciado Jesús Cadenas.

JUZGADOS MUNICIPALES

Villamayor.
D. Matías Mateo Cervera, Juez municipal supl^n- 

te de Villamayor, provincia de Zaragoza, ejer
ciente en el oumplimientoJe exhorto procedente 
de autos de jujcio verbal civil, por inopmpatibi- 
lidad del propietario;
Hace saber: Que para cubrir principal y costas 

en el indicado juicio, ha acordado la venta en su
basta pública, de los bienes embargados al deman
dado D. León Araiz Lostao, siguientes:

Un campo, regadío, sito en la huerta de este 
término, partida del camino del Brazal, de cabida 
sobre dos hanegas de tierra; confrotante por Norte 
con campo de Casiano Lostao y por el Sur con el 
de Tomasa Domeque Pérez: tasado en seiscientas 
pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado municipal, sito en Ja calle de la Car
nicería, número once, bajo las condiciones si
guientes:

1 .a Que no se admitirán posturas que no co
bran las dos terceras partes del avalúo.

2 .a Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en lft 
mesa del Juzgado, una cantidad igual por lo menof 
al diez por ciento del expresado valor de los biene9 
sin cuyo requisito y la exhibición de su oédpl6 
personal no serán admitidos. u

Para la celebración de ésta subasta se ha señal»' 
do el día veintidós de Diciembre próximo á las on
ce de la mañana. . , ■

Dado en Villamayor á veinticuatro de NovieB1' 
bre de mil novecientos cinco.—Matías Mateo.-^ 
P. 8. M., El Secretario, Pablo Bernal Laplazs.

• • • ■■■*'•• ——-T -♦..■1*» v • • - V- V - -v. *** *

i ARTE NO OFICIAL^
SUBASTA

En la Notaría do D. Julián Bel, IndependuP0^*’ 
número 4, segundo, se venderá en pública subasta, 
que tendrá lugar el día 23 de Diciembre próximo 
á las diez, una fábrica de ladrillos, sita á ® 
derecha del Canal Imperial, en las inmediación® 
del Barranco de la Muerte. ' * .

El tipo de subasta y demás condiciones de 1 
misma estarán de manifiesto en dicha Notaría^^

* okl Hoar-nijtJ ■ ■
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